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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

1. DEFINICIONES:

1.1. Asegurado: Es la persona fisica sobre la que recae el r¡esgo y t¡tular del interés cubierto
por esta ñliza.

1.2. Tomador del Seguro: Persona lsica o jurídica que, en caso de ser dist¡nta del

Asegurado, suscribe la Pól¡za junto a éste, y sobre el que recae Ia obl¡gación de pago de la
prima y cuantas otras que no deban ser específ¡camente cumpl¡das por el Asegurado.

1.3. Asegurador: CNP IAM S.A. - Sucursal en España, ent¡dad que, a camb¡o de la prima'

asume la cobertufa del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestac¡ones

que corresponda con arreglo a las cond¡ciones del mismo.

1.4. Benefic¡ario: La pefsona o personas rtsicas o juríd¡cas designadas en las condiciones
Particulares, t¡tulares del derecho a la ¡ndemnización.

1.5. Póliza: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se recogen los datos y

pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se compone de:

1.5.1. Las Condiciones Generales del Contrato de Seguro, que regulan los derechos y

deberes de las partes con relación al nac¡miento, vida y ext¡nc¡ón del contrato y a los
diversos acontecimientos y situacione§ que pueden producirse en dichas etapas.

1.5.2. Las Condiciones Particulares, que regulan el alcance de las garantías cubiertas
para 106 respectivos r¡esgos que asume la CompañÍa Aseguradora.

1.5.3. El certificado ind¡vidual, que es el documento en el que se recogen los datos
prop¡os e ind¡viduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las partes
completen o modifiquen las Cond¡ciones Generales y Particulares, en los términos que

sean permitidos por la Ley, así como la información necesaria para su celebración.

1.5.4- Posteriormente, y en caso de mod¡ficación de la póliza, lo§ cambios se reflejarán
mediante suplementos a la póliza, numerados correlativamente, cuantas veces sea
necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto, const¡tuyen el

Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado' En caso de d¡screpancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Part¡culares sobre lo establec¡do en las

Condic¡ones Generales y Particulares.
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CONDICIONES GENERALES

1.6. Pr¡ma: Es el precio del seguro.



1,7. Recibo de pr¡ma: Es el documento justif¡cativo del pago del seguro, donde figura el
¡mporte resultante de la pr¡ma, y que incluirá los recargos e impuestos legalmente
repercutibles.

1.8. Fecha de efecto: Es la fecha en la que entra en v¡gor el seguro de acuerdo con lo
establecido en las Condic¡ones Part¡culares.

1,9. Accidente: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y ajena a la
intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la pól¡za.

1.10. Enfermedad: Toda alteración de la salud originada por una causa d¡ferente de un
accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un méd¡co
autorizado legalmente a practicar su act¡vidad profesional.

1-11. Trabajador por cuenta ajena: La persona fisica que se obliga a prestar su trabajo, en
dependencia de un empleador en base a un contráto de trabajo indefinido, por un mínimo
de 13 horas semanales, a c¿lmb¡o de una remuneración, de acuerdo a la leg¡slac¡ón laboral
española vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen correspondiente de la
Seguridad Social, y que no sea funcionario públ¡co.

1.12. Trabajador por cuenta prop¡a o autónomo : La persona fís¡ca que desarrolla una
act¡v¡dad profes¡onal remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta en el
Régimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de la Segur¡dad Social, NIutua, Montepío o
inst¡tución análoga. Adicionalmente, a los efectos de este contrato se as¡milarán a
trabajadores por cuenta propia, aquellos trabajadores por cuenta ajena que en v¡rtud de su
RéÉimen de cot¡zación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su n¡vel contributivo.

1.13. Funcionarlo Público: La persona fÍsica que se obl¡ga a prestar su propio trabajo para
cualqu¡er organismo o ente Estatal, Autonómico, provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

1.14. Desempleo: Situación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su jornada de
trabajo y sean privados de su salario por causa d¡st¡nta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente póliza.

1.15. lncapacidad temporal: Alteración temporal del estado de salud del Asegurado
constatada médicamente, debida a un accidente o enfermedad de los cubiertos por esta
póliza, y determinante de la total ¡naptitud del asegurado para el ejerc¡cio de su act¡v¡dad
profesional de forma no permanente.

1.16. Periodo de carencia: Periodo de t¡empo computado en días o meses transcurridos a
partir de la Fecha de Efecto del seguro, o, en su caso, entre dos siniestros. durante el cual
no se disfruta del derecho a petcib¡r indemnizac¡ón alguna, presente o futura.

1.17. Relación laboral: La relación jurÍd¡ca existente entre un Trabajador por cuenta ajena y
su empleador.
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1.18. Suma Asegurada o Prestaclón: Es el importe que, de acuerdo a lo establec¡do en la
Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaec¡m¡ento de las

cont¡ngenc¡as previstas en la misma.

3.- TRIEUTOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón de este
Contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador, siendo a
cargo del Beneficiario los que sean repercut¡bles sobre las prestaciones.

4,-PROTECCIÓN DE DATOS DE CARAGÍER PERSONAL

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgán¡ca f5/ 7999, de 13 de d¡ciembre, de
Protección de Datos de carácter Personal, el Asegurador informa de la existencia de un
fichero automat¡zado de su titular¡dad, y del cual es responsable CNP IAM Sucursal en
España, S.A., en el que se incluirán los datos que han s¡do recabados para el desarrollo y

cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el Asegurado podrá ejercitar los
derechos reconocidos en la Ley y, en particular, los de acceso, rectíf¡cación y cancelación de
datos, así como el de revocac¡ón del consentim¡ento por la cesión de sus datos y de
opos¡ción, en los términoG previstos por dicha Ley y por su normativa de desarrollo a través
de escr¡to que podría dirigir a la sede social del Asegurador, en Madr¡d, Paseo de la
Castellana,60.
Los datos personales necesarios para el cumpl¡miento del contrato de seguro tendrán
carácter obligatorio. En caso de negativa a fac¡litar dichos datos, no será posible la
celebrac¡ón del presente contrato de seguro.

CONDICIONES PARTICULARES

1- ASEGURADOR

CNP IAM S.A. Sucursal en España, entldad de seguros constituida med¡ante escritura pública
otorgada ante el Notario de Madr¡d, D. Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día 12 de Mayo
de 2.OO4, bajo el número 1.996 de su protocolo, domiciliada en Paseo de la Castellana
número 60, 30 lzquierda (28046-Madrid) e inscrita en el Registro Mercant¡l de Madrid, al
tomo 20.063, fol¡o 34, sección 8, hoja M-353977, con C.l.F. N00136198.
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2-- LEGISTACIÓN APUCABLE.

El contrato de seguro, sometido a la legislación española, se reg¡rá por lo dispuesto en la Ley

50/1980 de I de octubre, de contfato de segufo (BoE de 17 de octubre), demás
disposic¡ones concordantes y en particular por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenac¡ón y Supervis¡ón de los Seguros Pr¡vados (BOE 9 de noviembre) y por el Real

Decreto 24€1611998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Pr¡vados.
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Se halla representada en este acto por D. Pablo González de Castejón y Parages, mayor de
edad, de nacionalidad española, con domicil¡o en Madrid calle José Abascal número 36 y
N.l.F. 5.388.825-V, qu¡en actúa en su condición de apoderado de CNP lAM, Sucursal en
España, en v¡rtud acuerdo del Consejo de Adm¡nistración de la Sociedad, adoptado en su
reunión de fecha 26 de Abr¡l de 2.O04, tal y como resulta del extracto del acta del Consejo
de Adm¡nistración de fecha 30 de Abril de 2.OO4, expedida por el Pres¡dente, Don Vicent
Lebrun, cuya firma se encuentra deb¡damente legitimada por el Notario asociado de ParÍs,
Oon Chr¡stian Marechal, el día 4 de Mayo de 2.OO4, y debidamente Apost¡llada según la
Convención de la Haya, el día 5 de Mayo de 2.004, en test¡mon¡o expedido mediante
escr¡tura públ¡ca autorizada por D. Anton¡o de la Esperanza RodrÍguez, Notario Público de
Madrid, el 12 de lv'layo de 2.004, bajo el número 1.996 de su protocolo.

2- TOMADOR DEL SEGURO

Banco Finantia Sof¡nloc S.A., con dom¡c¡l¡o Social en, Avda. Menéndez Pelayo 67, 28009
Madrid con C.l.F. A€0762941 e inscr¡ta en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 7.326,
Libro O, Folio 59, Sección 8", Hoja M-118.675, ínscr¡pc¡ón 75; representada en este acto por
D. Jesús Tejada Rodríguez, con DNI No 08.828.7O4Q y D. Carlos Cuervo-Arango MartÍnez con
DNI N' 1O.774.837-G en cal¡dad de apoderados, qu¡enes aseguran la vigencia de sus
facultades.

3. ASEGURADOS

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
físicas que reúnan las sigu¡entes cond¡ciones:
- Ser titulares de préstamos personales formalizados con Banco Finantia-Sof¡nloc, S.A. y
haber contratado el producto denominado "Pagos Protegidos" (Seguro de Desempleo o
lncapacidad Temporal
- Haber suscrito la póliza mediante la f¡rma del certif¡cado individual de seguro
- Haber pagado la prima única o la pr¡mera prima.
- Ser mayor de diec¡ocho años y menor de sesenta y cinco en la fecha de efecto.
- Encontrarse en estado de buena salud, no estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en
situación de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda definida en las Condiciones
Generales, n¡ ser titular de una prestación por invalidez en d¡cha fecha.
- No haber estado en situacíón de lncapacidad Temporal durante más de 3O días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la Fecha de Efecto-
- En caso de ser trabajador por cuenta ajena, esta r y haber estado trabajando
remun€radamente en los últimos 6 meses con contrato laboral indefinido.
Además, para la cobertura de Desempleo:
- No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la elit¡nción o suspensión
de su relaclón laboral por cualqu¡era de las causas que darian derecho a la prestación de
Desempleo en base a esta póliza.
Y para la cobeñura del riesgo de lncapacidad Temporal:
- No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

+ BENEFICIARIO

P
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$ DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP IAM S.A. Sucursal en España, garantiza en los términos previstos en la Pól¡za, los
riesgos que a continuación se ¡nd¡can:

Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, excepto los funcionarios públicos, que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la
prestac¡ón hubieran ten¡do una Relación Laboral ininterrump¡da con el mismo empleador de
al menos seis meses de durac¡ón.
b) Y que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Oesempleo que dé lugar al págo de la
prestación tengan derecho a beneficiarse de las prestac¡ones de Desempleo en su n¡vel
contribut¡vo que otorga el lnstituto Nac¡onal de Empleo.

5.1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al benefic¡ar¡o la Suma Asegurada, por cada período completo de 30
dias consecut¡vos de desempleo del Asegurado computados a partir del momento de la
suspens¡ón o ext¡nción de la relación laboral, con un límite máx¡mo de 12 prestaciones
consecut¡vas ó 18 alternas, y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
v¡genc¡a de¡ seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de
las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

- Extinc¡ón de la Relaclón Laboral:
a) En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colect¡vo.
b) Por fallecim¡ento o ¡ncapac¡dad del empresario ind¡vidual, y s¡empre que estas causas
determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c) Por desp¡do improcedente o nulo.
d) Por desp¡do o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e) Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los supuestos previstos
en los artículos 40 (movilidad geográfica), 41 (mod¡f¡caciones sustanc¡ales de las
condic¡ones de trabajo), 49.1.m (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y 50 (extinción por
incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.1/1995 de 24 de
marzo).
f) En virtud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento concursal.

-Suspens¡ón de la Relación [áboral:
En virtud de expediente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedim¡ento concursal, así como en los casos previstos en el art.49.1.m del Estatuto de
los Trabajadores.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el Asegurado
reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parc¡al en los términos descritos
por la normativa laboral española.

El beneficiario no tendrá derecho a perc¡bir Ia Prestación por Desempleo si el Asegurado
t¡ene derecho a la aplicación de la contingencia de lncapacidad Temporal.

r
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5.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará que esté en Desempleo al AseÉurado que se encuentre en cualquiera de
las sigu¡entes situaciones:
a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la decisión
empresarial, salvo por extinción de contrato derivada de expediente de regulación de empleo
o de despido colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en el artículo 52 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1,/1995 de 24 de marzo).
b) Cuando su contrato se extinga por jubilación del empresar¡o empleador indiv¡dual del
Asegurado o por expiración del tiempo convenido y/o finalización de la obra o servic¡o objeto
del contrato.
c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los períodos en que carezcan de
ocupación efect¡va.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentenc¡a firme y comun¡cada por
el empleador la fecha de reincorporac¡ón a¡ trabajo, no se ejerza ta¡ derecho por parte del
Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.
e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en el caso en que la opción
entre ¡ndemnización o readmisión correspond¡era al trabajador, cuando fuera delegado
s¡nd¡cal o representante legal de los trabajadores, o se estuviera en excedencia y venciera el
periodo fijado para la m¡sma.
f) La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jubilación anticipada y el
paro parc¡al, o cuando la indemn¡zación por despido consista en una renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prej ubilación).
g) Si la s¡tuación de Desempleo o not¡f¡cación de despido se produce dentro del periodo de
carencia.
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de la prestac¡ón por Desempleo o
perderá el que estuv¡ese d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, asÍ como en los casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el adm¡n¡strador de la empresa;
y también s¡ el Asegurado fuera soc¡o con presencia o representación d¡recta en los órganos
de administrac¡ón de la Soc¡edad.

5.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL

Estarán cubiertos frente al riesgo de lncapac¡dad Temporal los Asegurados que en el
momento de incurr¡r en la s¡tuación de lncapacidad Temporal tuvieran la condición de
trabajadores por cuenta prop¡a, tal y como queda defin¡do en las Condiciones Generales, o
funcionar¡os públicos, o empleados por cuenta ajena con contrato laboral temporal y en
general todas las personas que cumpl¡endo los requ¡sitos necesarios para ostentar la
condic¡ón de asegurado, no puedan estar cubiertos por la garantía de desempleo, siempre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su origen u
ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo establecido respecto al
periodo de carencia.
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5.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

El Asegurador abonará al Benef¡c¡arlo la suma Asegurada, por cada período completo de 30
días cónsecutivos de lncapac¡dad Temporal del Asegurado, s¡empre que haya transcurrido el

per¡odo de carenc¡a, con un lÍm¡te máx¡mo de 12 prestaciones consecut¡vas ó 18 alternas en

iotal y s¡empre que la lncapacidad Temporal continúe bajo tratam¡ento y as¡stenc¡a médica

de la 
-seguridad 

Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o máJico o facultativo autorizado y así lo

ratifique los serv¡clos médicos del asegurador'
El ¡mporte de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el

Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo o sobrev¡n¡era una nueva

enfámedad distinta a la inicialmente declarada. En este últ¡mo caso, el Asegurado está

obl¡gado a cursar al Asegurador un informe médico dando cuenta de dicha cilcunstancia.
El derecho al cobro de la indemnización cesárá en el momento en que el Asegufado pueda

reanudar o reanude su trabajo/act¡v¡dad remunerado,/a, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo remunerado, y

también s¡ su estado pasa a ser de lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la
normat¡va de la Seguridad Soc¡al española.

No surtirá efecto la garantía de lncapacidad Temporal s¡ se t¡ene derecho a las prestaciones

de Desempleo.

5.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARiANTIA DE INCAPACIOAD TEMFORAL

No t¡enen la consideración de lncapacidad Temporal y, consecuentemente' no se paga

prestación alguna por aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las
sigu¡entes s¡tuaciones:
a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas directa o ¡nd¡rectamente por voluntad
del Asegurado, o der¡vadas de la realización de actos notor¡amente temerarios que entrañen
grave r¡esgo para la salud.
b) Embarazo, parto o aborto o complicac¡ones derivadas de estos conceptos y los per¡odos

de descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de maternidad.
c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas
tóxicas o estupefacientes; los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo
o en desaflo, lucha o riña, excepto caso probado de legÍt¡ma defensa; así como los derivados
de una actuación delictiva del Asegurado, declarada jud¡c¡almente' o su resistencia a ser
detenido.
d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el Asegurado haya recibido
diagnóst¡co y/o tratam¡ento de un médico con anterioridad a la adhesión a la póliza.
e) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como cualquier otro proceso patológ¡co
que tenga como manifestación única el dolor, salvo que existan evidencias objet¡vadas por

estudios méd¡cos complementarios (radiologÍas, gammografías, scanners, T.A.C, etc.) que

demuestren la existencia de alteraciones que just¡fiquen el dolor causa de la lncapacidad
Temporal.
f) Cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo el estrés, ansiedad,
depresiones y afecciones similares, aun cuando dichas enfermedades y afecciones hayan
s¡do diagnost¡cadas y tratadas por un médico especialista (psiquiatra).
g) Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u odontológicos que no sean
esenciales por razones médicas y sean demandados por el Asegurado por lazones

r
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psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de accidentes
producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertura del seguro.
h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profesional de cualquier deporte,
de la part¡cipación en apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o
profesional de activ¡dades de alto r¡esgo, asi como los accidentes derivados de la

conducción de vehículos sin el correspondiente permiso exped¡do por la autoridad
competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales en lÍnea regular
autorizada.

G E(CLUSIONES @MUNES A TODAS I AS GARAI.{TIAS

Asimismo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Desempleo o
lncapac¡dad Temporal s¡ la contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
¡nd¡recta de:
a) Confl¡ctos armados aunque no haya precedido declaración oficial de guerra o los
der¡vados de hechos de carácter polÍtico o social o actos de terrorismo.
b) la acción directa o indirecta de reacción o radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡oact¡va.
c) Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de naturaleza
sísmica o meteorológica de carácter extraord¡nar¡o y todas aquellas que deriven de
s¡tuaciones calificadas por el Gobierno de la Nación como de "catástrofe" o "calamidad
nac¡onal".

7. PERIODO DE CARENCIA

Para la garantía de Desempleo se establece un periodo de carencia ¡n¡cial de 45 días, a
computar a part¡r de la fecha de efecto. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurr¡do el periodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la
situación de desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y asÍ lo señale el
lnst¡tuto Nac¡onal de Empleo.
Para la garantÍa de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carencia ¡nic¡al de 30
dÍas, a computar a partir de la fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inic¡al, se
entenderá que la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la
enfermedad causante de la lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Segur¡dad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado y así lo
ratifique los servicios méd¡cos del asegurador; no se ex¡girá período de carencia para el
supuesto de ¡ncapac¡dad temporal causada por acc¡dente.

& PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En caso de producirse situaciones de Desempleo subs¡guientes a una situación anterior de
Desempleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se procederá al pago de
nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado vinculado de forma act¡va a una nueva
relación laboral como trabajador por cuenta ajena por un perÍodo mín¡mo de 180 dias
ininterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido correspondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.
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En caso de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a una anterior lncapacidad
Temporal que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, la aseguradora procederá

nuevamente al pago de las prestaclones si el asegurado ha estado trabajando 180 días
in¡nterrumpidos desde el fin de la última incapacidad temporal si se trata de la misma causa
de incapac¡dad o de 30 días si se trata de una causa distinta.

9 SUMA ASEGURADA O PRESTACION

La prestac¡ón garantizada será la cuota ordinaria del préstamo vinculado a esta Ñliza de
seguro que en el momento de producirse el s¡n¡estro estuv¡era abonando el Asegurado

El importe de la suma asegurada no será superior en ningún caso a 900 euros mensuales,
cualquiera que fuera el importe de la cuota ordinaria y el porcentaje asegurado que conste
en las Condiciones Particulares.

10- PRIMAS

La tasa de prima bruta antes de los impuestos y recargos que fueran de legal apl¡cación es
la s¡guiente:

Para el producto denominado Pagos Protegidos (Seguro de Desempleo o lncapacidad
Temporal) se aplicará una tasa que será el resultado de apl¡car la siguiente tabla:

Ouración
IMPORTE mensual por cada

6.010,12 EUR de cap¡tal
f¡nanciado

Hasta 72 meses 3,64 EUR

Hasta 84 meses
Meses

4,49 EUR

Estas tasas no incluyen los ¡mpuestos aplicables a estos seguros, que se especif¡can más
adelante

La prima única será el resuttado de aplicar la tabla anter¡or multiplicada por la duración en
meses del préstamo persona¡:
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A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del pr¡nc¡pal
prestado más los correspondientes intereses remunerator¡os, con exclusión, por tanto' de
los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era
hacer el Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a
esta Póliza.

/ Hasta 72 meses: 3,64 x cada 6010,12 EUR f¡nanciados x no meses del contrato
financiero

r' Hasta 84 meses ; 4,49 xcada 6010,12 EUR financ¡ados x no meses del contrato
financiero

r



La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la prima única en cualqu¡er
momento en el supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡n¡estralidad asÍ lo aconsejara. La c¡tada
var¡ación debe ser comun¡cada a Banco Finantia Sof¡nloc con un preaviso de tres meses,
plazo durante el cual Banco Finantia Sofinloc podrá resc¡ndir este contrato.

La nueva prima sólo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la póliza colect¡va a
part¡r de la entrada en vigor de las nuevas pr¡mas.
A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta tasa se le sumarán los impuestos y recargos
que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.

En el momento de la firma de esta ñl¡za los impuestos en vigor son el 6% sobre la prima
bruta de com¡s¡ones en concepto de lmpuesto sobre Prima de Seguro: y el 0.3% en concepto
de Recargo CLEA (Comisión L¡qu¡dadora de Entidades Aseguradoras).

Dicho ¡mporte deberá hacerse efectivo en Ia cuenta corr¡ente que las partes determinen a tal
efecto.

11. DURACION DEL SEGURO Y FINAUZACION DE LAS COBERTURAS
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El periodo de cobertura comprende la durac¡ón total del préstamo personal con un máx¡mo
de 84 meses.

La duración comprende la durac¡ón total del préstamo personal con un máximo de 84
meses.
Sin perjuicio de lo establec¡do en dichas condiciones, la cobertura terminará y el derecho al
cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los
siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la ent¡dad
prestam¡sta por el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta ñliza de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
b) La fecha de terminac¡ón del período de duración del Contrato de Préstamo v¡nculado a
esta pól¡za, aunque no sé hubieran reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud del
m¡smo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro termine por
cualqu¡er causa.
d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se
cese en toda actividad profesional remunerada, o en la fecha delubilación o de prejubilación
cua¡qu¡era que sea su causa.
e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del
Asegurado en cualqu¡era de sus grados.

fl La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡c¡ón o cualqu¡er
transm¡s¡ón de los derechos y obligaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de
Préstamo.
g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta certificada del Asegurado de
rescis¡ón del seguro.
Asimismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el
número máximo de Prestaciones consecutivas o alternas por lncapácidad Temporal o
Desempleo que se han füado en esta póliza.

?



12. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la Compañía solicitará al asegurado en caso de siniestro es la
siguiente:

DESEMPLEO

1. Fotocopia DNI
2. Fotocopia del últ¡mo contrato de trabajo ¡ndefinido
3. V¡da Laboral a partir de los 30 días de la fecha legal de desempleo (mensual)
4. Recibo de pago bancario del préstamo a fecha de siniestro (mensual)
5. Adjuntar carta de comunicación de la empresa que va a ser cesado en el empleo
6. Justif¡cantes de pago del INEM

Sin SMAC: Carta de comunicación por pañe de la empresa reconociendo la
¡mprocedencia del despido
Ante el SMAC: Cop¡a del Acta de Conc¡liac¡ón
Ante el juez: Copia de la demanda y sentencia judicial

Por expediente de regulación de empleo:

Cop¡a de la autorizac¡ón administrativa para el exped¡ente
Cop¡a de la comunicación de la empresa al trabajador referente a su despido

INCAPACIDAD TEMPORAL

1. Parte de baja ¡n¡cial em¡t¡do por la Seg Soc¡al
2. Renovación de la baja de la Seg. Social o Certif¡cado de baja en caso de pertenecer a una
Mutua (mensual)
3. lnformes médicos relacionados con el or¡gen y desarrollo de la lncapacidad Temporal
4. Vida laboral actualizada
5. Fotocopia DNI
6. Fotocopia del último contrato de trabajo; en caso de autónomo adjuntar el recibo de pago
de autónomos
7. Recibo de pago bancario del préstamo a fecha de siniestro (mensual)
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No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pr¡ma no se ha hecho efect¡vo.
Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beneficiar¡os de las
mismas tengan derecho a perc¡birlas, el Asegurado o Beneficiarios, en su caso, deberá
fac¡litar a la Compañía Aseguradora los documentos que se soliciten para cada caso
concreto. El Asegurador podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspectores o empleados visiten al
Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como
cualqu¡er aver¡guación o comprobación que el Asegurador considere necesar¡o. El
¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la prestac¡ón,
salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del médico o personal
facultat¡vo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.

Por despido improcedente:



Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habefse efectuádo peÉG
con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón cortra el AseÉuredo o el
Benefic¡ario por las sumas indeb¡damente sat¡sfechas más lc lfrteres6 leúeles que
correspondan.

El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el AseguEdor haya reciHdo la
documentación y las pruebas requer¡das, por parte del Asegurado o el 8en€ficlafb. En cáso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador no estará ouigado a pagar
Prestación alguna.

Una vez que CNP IAM S.A., Sucursel en España, hala r€dudo lÉ p€rünGnt€s p?tJ€t6a de
que el Asegurado se halla en al8una de las sltlEclonos de lncaFcldad Temporal o
Oesempleo fijádes en la defln¡ción estableclda en estas Condicbn€s Pertlcrrler6 paE¡rá b
suma asegurada por cada perfodo superlor o iSual a 30 dfas colrsecülvc, durante lG
cuales el Asegurado pérmanezca en snuac¡ón de lncapacldad TémFral o D€sarilpbo, y con
106 limites que establecido6 en la pr6ente Póllza y s¡n perJult o de que él A64urado pu€dt
¡nic¡ar el procedimiento de reclamación desde el mom€nto en q¡.le se encuentre en 3itr¡ación
de lncapac¡dad Temporal o Des€mpleo d€ h€cho, hasta la priméia de les slSu¡ootÉ f€cñG
- La fecha en que él Asegurado c€sé en su situación de lncapgddad Tdnporel o D8ompl€o,
o deje de aportar las pruebes sol¡citadas por CNP IAM S.A, Sucursal an Espeña, de gue ss
encuentra en dicha s¡tuación.
- Le fecha en que el As€gurado en sftuackln d€ D€s€rnd€o d€¡, d€ p€rdur k¡ pr€sfadón de
desempleo de n¡v€l comributivo del INEM.
- La fecha 6n que CNP IAM S-4, Suc¡rsal en España, trEla psÉado el nlúmero do
Prestaciones por lncapac¡dad Temporal o Desempleo qu€ se han füado 6n 6ta póllze.

Las presentes Condiciones Generales y Part¡culares constftu),en el presente cootrato y no
t¡enen val¡dez ni efecto por separado.

EN PRUEBA DE SU CONFORMIDAD, las partes lirrnan el prEsente contrato por dudlcado y a
un sólo efecto, en Madrid a 21 de Abfi| de 2OOG

LA ASEGURADORA EL TOMADOR
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Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por CNP IAM S^, Sucursal
en España, al Benefc¡ario, que las dest¡nará al pa8g de lG c¿nüdades debldas por el
Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo.



ANE(oAtÁScoNDIcIoNESGENERALESYPARTICULARESDELAPoL|zANoo3oooooloDEL
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

comoanexoaestapólizaSedetallaacont¡nuación,lerelacióndeaseguradosparalos
cuatés C¡lp lAM, S.A. Sucursal en España, garant¡za las coberturas del seguro con carácter

retroact¡vo a la firma de la misma.
LÁ siguientes asegurados quedarán cubiertos por la presente póliza colectiva, con carácter

general desde el 1 de enero de 2006:
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